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desde el campo problemático. 
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M*

LA ACCES I B I L I DAD  EN  LA POSPANDEM IA .  

APUNTES  DESDE  EL  CAMPO  PROBLEMAT ICO .

*Bottini, María Cecilia; Dalla Cía, Cecilia; Machado, Eleonora

Secretarías y Grupos de trabajo del Consejo Profesional reflexionan sobre los impactos de la 
pandemia por COVID 19 en la accesibilidad de las personas a políticas públicas y vislumbran 

desafíos de cara a la consolidación de un Estado al servicio del pueblo. 

La pandemia por COVID 19 a escala global y especialmente en el período en que el Estado 
Nacional argentino dispuso el Aislamiento Social Preventivo Obligatorio (ASPO) y el 
Distanciamiento Social Preventivo y Obligatorio (DISPO) supuso, en términos históricos, un 
instante donde pareció detenerse el mundo. El Estado como arena de disputa tensionado 
constantemente por proyectos políticos antagónicos, se erigió como fundamental a la hora de 
administrar las formas de vivir-morir durante este período. Apenas reparado el daño causado 
por la degradación que durante el gobierno de Cambiemos convirtió el Ministerio de Salud de 
la Nación en una Secretaría, tomaron centralidad las políticas sanitarias, fundamentales para 
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frenar los contagios y reducir la mortalidad de quienes estaban afectados. Sin embargo, las 
políticas destinadas a contener las consecuencias económicas y sociales derivadas de lo que 
podemos identificar como una catástrofe, parecieran no haber podido evitar que se 
profundizaran muchos de los problemas sociales pre-existentes, además de instaurar nuevos. 

Nuestro país venía subsumido por el mega endeudamiento que, tal como analizó Adriana 
Clemente (2022) en el número anterior de la Revista, dejó una proyección en materia social crítica. 
La pandemia vino a profundizar la inequidad en la redistribución de la riqueza, acrecentando las 
brechas de desigualdad y pobreza. El abordaje de la pandemia y las medidas urgentes tomadas 
por el gobierno nacional para contener la emergencia, implicaron que se restringiera 
masivamente la circulación de las personas, viéndose afectados los distintos órdenes de la vida 
individual, familiar, comunitaria y nacional que ello depararía. Estimamos que su impacto tuvo 
alcances diferenciales en los diversos actores sociales, teniendo en cuenta -entre otras 
cuestiones- las situaciones de vulnerabilidad previas, las estrategias comunitarias y las respuestas 
territoriales dadas por los distintos niveles de gobierno. 

Este escenario nos convoca a reflexionar sobre las consecuencias en torno a la accesibilidad de las 
personas a las políticas públicas, cómo resultó afectada en el contexto de pandemia por COVID-19 
y de ASPO/DISPO y el modo en que se alteró la expresión de la conflictividad social y el ejercicio 
de derechos ciudadanos. ¿Podemos hablar de un quiebre en la accesibilidad a los derechos? ¿O 
de la emergencia de nuevas expresiones de la cuestión social? ¿Cuáles son las principales 
demandas en términos de derecho de los territorios? ¿Cuál es la mirada en torno a la función 
estatal?

Este Nro. 5 de Con-Textos abre el juego a pensar situadamente algunas de estas cuestiones, en lo 
que se ha dado a llamar como período de “pospandemia”, donde propusimos aproximarnos al 
campo de los derechos humanos, de la justicia, de la discapacidad y de salud mental para dicha 
reflexión. A través de cuatro textos elaborados por las secretarías y grupos de este Consejo 
Profesional, nos adentramos en cada campo a través de su mirada sobre este período, dado que 
esbozan algunos impactos de la pandemia y vislumbran desafíos de cara a la consolidación de un 
Estado al servicio del pueblo.

En este sentido el escrito de la Secretaría de Derechos Humanos y Sociales nos brinda un marco 
a partir del cual leer y problematizar las cuestiones relativas a la accesibilidad en pandemia, 
aportando la perspectiva del enfoque de derechos. Dicho encuadre permite analizar los costos de 
la suspensión de la presencialidad y la implementación de los canales virtuales para el acceso a 
programas y  protección de derechos, configurando un híbrido burocrático que permanece. 
Alguna de las aperturas posibles de este contexto ha sido, según su perspectiva, a partir del rol 
que han cumplido y cumplen las organizaciones sociales y comunitarias como canales de acceso 
a derechos en los barrios populares.

El Grupo de Discapacidad nos invita a reflexionar sobre las consecuencias nocivas y los caminos 
de la accesibilidad que se presentan notoriamente complejos y dificultados para las personas 
más fragilizadas en situación de discapacidad. Nos proponen pensar acerca de un “hacia dónde 
vamos” para cuyo trazado el trabajo de una nueva Ley de Discapacidad en la búsqueda de achicar 
la brecha de las desigualdades y una discusión presupuestaria que les otorgue prioridad, resulta 
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urgente. Y ello, en disonancia con los avatares que las demoras en los pagos de las prestaciones 
importan tanto para las personas con discapacidad como para los derechos de los/as 
trabajadores/as. El escrito nos habilita múltiples preguntas acerca de las formas comunitarias y las 
formas de cuidado en relación a este colectivo. 
     
En el campo de la justicia, el Grupo de Trabajadores y Trabajadoras Judiciales recorren con 
detalle los reacomodamientos que el contexto de pandemia y el escenario actual revisten al 
servicio y al ejercicio profesional y nos interpelan en las dimensiones éticas, instrumentales y 
metodológicas de nuestra disciplina, íntimamente involucradas con los procesos de accesibilidad. 

Finalmente, el artículo propuesto por el Grupo de Salud Mental, ancla en la propia trayectoria 
como grupo para rescatar -con una mirada histórica- los núcleos duros de los  pendientes en 
materia de políticas públicas y del accionar disciplinar de modo de hacer tangible los principios de 
accesibilidad e integralidad. En este sentido, enumeran con claridad y operativamente 
dimensiones fundamentales para posibilitar la permanencia de las personas al interior del  
sistema de salud, que emergen con renovada urgencia tras la consolidación de un sistema de 
salud y de quienes trabajan al límite de sus posibilidades en la pospandemia.

Amplia resulta la producción académica acerca de los conceptos y las experiencias de 
accesibilidad y las características que asume según cada proyecto político, económico y social. 
Escena de múltiples disputas, campo problemático de las políticas sociales, la noción de 
accesibilidad trasciende la disponibilidad de recursos y dialoga con la reconstrucción subjetiva de 
la noción de derechos sociales (Carballeda: 2018). De tal modo, las producciones de nuestras/os 
colegas, nos aportan una perspectiva de accesibilidad de fuerte carácter integral, 
multidimensional y relacional; tan erosionada durante décadas por los discursos neoliberales y en 
permanente vigencia en la disputa de sentido.
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